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RESO LUC IO N DI RECTO RAL ¡i¡' 45Y .20 I 3.ANA.AAA JZ.V

Que, conforme lo establece el artículo 150 de la Ley de Recursos Hídricos - Ley No 2g33g, la
Autoridad Nacional del Agua tiene entre otras funciones, otorgar, modificar y extinguir, previo estudio
técnico, derechos de uso de agua;
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¡iit ,/ñ","Th- . Que, conforme al numeral 64.1, artículo 640 del Reglamento de Ia Ley No 2g33g, toda persona' 

/;;#;;-rylly]?l o jurídica, pública o privada, para usar el agua requiere contar con un derecho de uso de agua
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ototOaOo por la Autoridad Administrativa del Agua, salvo que se trate de uso primario;
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Que, Ia Primera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento de procedimientos
Administrativos para Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua aprobado con Resolución Jefatural No

Piura, 21 ASü 2013
VISTO:

El Expediente Adminishativo No 01537-20.11, tramitado ante la Administración Local de Agua
Chancay Lambayeque e ingresado a la Autoridad Administrativa del Agua Jequetepeque Zarumilla código
V con registro No 1563-2011, CUT 82736-2012, organizado por Zeña Cajusol Tomás Emiliano, sobre
regularización de licencia de uso de agua superficial con fines agricolas para su predio ubicado en el
sector Muy Finca, distrito, provincia y departamento de Lambayeque; y,

CONSIDERANDO:

579-2010-ANA, modificado con Resolución Jefatural No 504-2012-ANA, dispone que los usuarios que en
su oportunidad no se acogieron al beneficio del Programa de Formalización de Derechos de Uso de Agua
con fines agrario - PROFODUA y continúan utilizando agua de manera pública, pacífica y continua
podrán regularizar su licencia de uso de agua, presentando la solicitud acompañada de los requisitos
establecidos;

Que, con ResoluciÓn Administrativa N' 732-2009-ANA-ALACH-1, de fecha 30 de diciembre del
2009, se asignó al Bloque de Riego Heredia, con código PCHL-09-868 de la Comisión de Regantes Muy
Finca de la Junta de Usuarios del Distrito de Riego Cháncay Lambayeque, un volumen anualáe agua de

;* 
hasta 46,299 Hm¡, medidos en la cabecera del Bloque de Riego, para un área bajo riego de 4 442ia;
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t..¡1tt'4:1-'-?)^_- .9r.,el recurrente solicita regularización de licencia de uso de agua superficial para su predio
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catastral 2.6111, ubicado.en el sector Muy Finca, distrito, provincia y departamento dey' l:lofque, acreditando ser propietario y conductor Oe O¡ctro predio mediante Títuio de propiedad de' recha 23 de junio del año 1987, inscrito en la Partida N'11080960 de la Oficina Registral de Chiclayo-
SUNARP;

Que, según constancias y tarjetas de usuario emitidas por la Comisión de Regantes el Sub
Sector de Riego Muy Finca y la Junta de Usuarios del Diskito de Riego Chancay Lambayeque, el
recurrente hace constar que el predio con código MUHEEP1301 se encuentra registrado en el padrón de
Usuarios Agrarios a su nombre con un área bajo riego de 3,72ha; demostrando el uso de agua para
dicho predio;

Que, el expediente ha sido tramitado con arreglo a Ley y cuenta con opinión favorable de la
Administración Local de Agua Chancay Lambayeque, con lnforme Técnico N. 216-201 1-ALA CH-L;
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Que, mediante lnforme Técnico N" 237-2013-AAA JZ-VISDARH, la Sub Dirección de
AdministraciÓn de Recursos Hídricos, recomienda otorgar licencia de uso de agua superficial en vía de
regularizaciÓn para uso agrícola a favor del recurrente para el predio con código catastral 26111 ubicado
en el Bloque de Riego Heredia, con código PCHL-09-868, con centroide en coordenadas UTM (Datum
WGS84, Zona 17 M) 616 967 E y I 265 063 N, para un área bajo riego de 3,7084 ha., y volumen
máximo anual de agua de 38 653 m3;

Estando a lo opinado por la Unidad de Asesoría Jurídica, el visto de la Sub Dirección de
Administración de Recursos Hidricos y en uso de las facultades conferidas por la Ley de Recursos
Hídricos - Ley N'29338; su Reglamento aprobado con Decreto Supremo N'001-2010-AG y el
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado mediante Decreto
Supremo No 006-201 O-AG;

SE RESUELVE:

ARTICULO 10.- Otorgar, en vía de regularización licencia de uso de agua superficial para uso
productivo agricola, a favor de Zeña Cajusol Tomás Emiliano, proveniente del río Chancay LamÜayeque,
a través de Ia infraestructura hidráulica siguiente: C.D. Taymi, 101-Mochumí, 102 Heredia, tOg ftÉadre,
104 El Carmen, 105 La Recta, para el predio con código catastral 26111; ubicado en el Bloque de Riego

?\Heredia, gÓdigo de Bloque PCHL-09-B68, en el ámbito de la Comisión de Regantes Muy Finca dela
de Usuarios del Distrito de Riego Chancay Lambayeque, políticamente ubicado en el sector Muy
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ZEÑA CAJUSoL ToMAS EI\,IILIANo 1 7523486
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FISCAL I\,4UY FINCA
26111 61 6 967 I 26s 063 3,7084 38 653

ARTíCULO 20.- Actualizar el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua, registrando
la licencia otorgada en esta resolución.

ARTICULO 30.- Disponer que eltitular del derecho de uso de agua otorgado en el artículo 1o de
la presente, instale el instrumento de medición y control de agua, debiendo mantenerlo en buen estado
para permitir el control y medición del agua por el operador de la infraestructura hidráulica y por Ia

Autoridad Nacional del Agua.

ARTICULO 40.- Disponer la notificación de la presente resolución a Zeña Cajusol Tomás
Emiliano, a la Comisión de Regantes Muy Finca y la Junta de Usuarios del Distrito de Riágo Chancay
Lambayeque,
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